
 
 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Providencia: Auto sustanciación No.084 

Radicado: 050013110012-2022-00511-00 

Proceso: Liquidación Sociedad Conyugal 

Asunto: Agrega escrito y pone en conocimiento 

 

Se deja en conocimiento de la parte demandante, la información remitida 

por la Secretaria de Movilidad de Envigado, la cual se incorpora al 

expediente para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 017 fijados hoy 06 de febrero de 2023 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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